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----------- COMERCIALlZADORA 

El esfuerzo que han venido haciendo los pal
micultores para internacionalizar su produc
to ha rendido sus frutos. 
Es demo:-;Irable, como se aprecia en la gráfi
ca, que los precios del aceite crudo de palma 
éste año han empezado a recuperarse antes 
de lo previsto y ello se le puede atribuir, en 
buena medida, al esfuerzo realizado por los 
palmicultorcs, que entenúiendo la m~ccsidad 
y los beneficios de unír esfuerzos, han apo
yaJo las gestiones de exportación de aceite 
de la Comercializadora de Aceite de Palma 
S.A. 
En el mes de agosto, de acuerdo alas planea
do y gracias a la colahoraci6n de los socios, 
se exportaron 1.000 toneladas de aceite de 
palma para Jamaica, 1.250 para El Salvador 
y 1.200 toneladas más para Ingiaterra. El 
50% de esta exportación ¡-ue a¡Xlrtado [X1f los 
socios para aumentar el capital de la (~omer
cializadora, con lo cual la sociedad podrá 
llegar a desempeñar su~ funciDncs C()l1 mayor 
cfect i vid aci. 

Al observar la evolución del mercadeo del 
aceite de palma en Malasia y la'\ posihilida
des de comercialización de palma en Vene
zuela y México, se concluye que los palmi
cultorcs colombianos tendrán que introducir 
cambios significativo~ c-n su producción, 
para estar en capacidad de atender otros 
segmentos irnponante:-; del mercado. Méxi
co imfIDrta entre 90 y 120 mil toneladas Lie 
palma anualmente, pero de ella" sólo ellO o 
20% son aceite crudo de palma y lo restante 

(vüme de la página anterior) 

bienes de países no miembros que reciben 
subs.idios. a la exportación, podrá solicitar 
consultas al país importador sohre las accio
nes que se pudieran adoptar en contra de 
tales importaciones suhsidiadas. 
- Si el país importador también adopta una 
medida de común acuerdo con el país 
exportador, este último no deberá suhsidiar 
sus exportaciones agropecuarias. 
Tomando como hase las dlSposiciones bila
terales sobre subsidios a la eXlhlrtación esta
blecidas en el AI"C, los tres países trabajarán 
para eliminar los suhsidios a la exportación 
en el conlcrcio agropc_cH,-u-io de Anlérica del, 

Norte, como una manera de alcanzar su 
eliminación a nivel mundial. 

Nuevos mercados 

curresponLie a aceite de palma RE 1), esteari
na y oleína. Venezuela, con un potencial 
similar para palma, puede también ahsorher 
actualmente sólo 100 200(-, como aceite de 
palma crudo. 
Por ello, los palmicultores deheríamus pen
sar en e"tahlcccr alian:t.as cstralégicas \) de
sarrollar directamente proyec10s de scmi
procesos para ampliar la orerta de matcrias 
priInas que ofrecemos y estar en capacidaLi 
de vender acei1e de palma RBD, estearina y 

uleína. Dado que las economías Lic escala 
tienen una gran importancia en estos proce
SO", dichos esfuerzos deherían hacerse de 
una manera conjunta e!ltre la totalidad o un 
grupo grande de palmicultores. 
Una acción en este sentido tamhién amplia
ría verdaueramente el mercaLlo para la palma 
en Colomhiaal poder garantizar un abasteci
miento permanente y adecuado para otros 
segmentos lld mercado. como jahollería, 
por ejemplo. 
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Normas en 
comercialización 
agropecuarios 

materia de 
de productos 

El TLC establece que cuando México o 
Estados Onldos apliquen una medida relati
va a la normalización o comercialización a 
un producto agropecuario nacional, el país 
que aplique dkhas medidas otorgará trato no 
menos favorahle a los productos de impor1a
ción similares cuando sean destinados para 
su procesamiento. 

Resolución de controversias 
cOfilerciales 

Los tres países harán esfuerzos paraeslahk-

cer un mecanismo de naturaleza privada de 
sol ución de controversias comerciales trans
fronterizas que involucren productos agro
pecuarios. 

Comité para el comercio de 
productos agropecuarios 

lJncomité tr¡lateral parad comercio agrope
cuario vigilará la puesta en práctica y la 
administración de las disposiciones estable
cidas en esta sección. Además, se establece
rá un gmlx) de trabajo México---E'Itado.s 1 Jnkk)s 
y uno México-Canadá dependientes del 
cOInité. que n~visal"(¡n la operación de nor

mas de calificación y tie calidad. 
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